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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O 270.2024-A-MDSS.

San Sebastián, 08 de agosto de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

.- La Opinión Legal n." 615-2024-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 08 de agosto de 2024, emitido
r el Gerente de tuuntos Legales, el Informe n,' 805-2024-SG-MDSS, de fecha 08 de agosto de 2024,

emft¡do por el Secretario General de la MDSS, el Informe n." 7756-2024-MDSS-C/GM-GA , de fecha 05

de agosto de 2024, emitido por el Gerente de Administración. el Informe n.o 7923-2024-MDSS-C/GM-

GA-SGA, de fecha 05 de agosto de 2024, emitido por el Sub Gerente de Abastec¡m¡ento. y;

NSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto por el artículo 194" de la Constituc¡ón Polilica del Perú, modificado por
la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II del Título Prel¡minar
de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las municipalidades son
órganos de gobierno local. los cuales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos
de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno, actos administnt¡vos y de

ministración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo VIII del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "Los
oblernos locales esün sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad
n la Constitución Política del Perú, regulan las act¡v¡dades y funcionamiento del Sector Publico. así

como las normas técnicas referidas a los serv¡cios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos
del Estado que por su naturaleza son de observanc¡a y cumpl¡m¡ento obligatorio";

Qug el artículo 52o del Decreto Supremo n." 00.1-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley n.o 27'11'1, Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General, en su numeral 52.1) señala que:

n considerados documentos públicos aquellos em¡t¡dos válidamente por los órganos de las

entidades"; en su numeral 52.2) establece que: "La copia de cualquier documento público goza de la

misma validez y eficacia que estos, s¡empre que exista constancia de que es autént¡co"; as¡m¡smo en
su numeral 52.3) señala que:" La cop¡a del documento privado cuya autenticidad ha s¡do cert¡ficada
por el fedatario. t¡ene validez y eficac¡a plena, exclusivamente en el ámbito de activ¡dad de la ent¡dad
que la auténtica";

Que, el artículo 138o del Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444, Ley del Proced¡m¡ento
Adm¡n¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, establece el rá3imen de
fedatarios de la Administración Publica. señalando en su numeral 1) que cada entidad debe de designar
fedatarios instituc¡onales adscritos a sus unidades de recepción documental, en número proporcional a

sus necesidades de atención y sin exclusión de sus labores ordinarias, brindando g ratu¡tamente sus
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servic¡os a los adm¡n¡strados;
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Que, el numeral 2) del mencionado artículo precisa que el fedatario t¡ene como labor personalísima,

comprobar y autenticar, previo cotejo entre el original que exhibe el admin¡strado y la copia presentada,

a fidelidad del contenido de esta última para su empleo en los proced¡mientos de la entidad, cuando en

la actuación adm¡n¡strativa sea exigida la agregación de los documentos o el administrado desee

agregados como prueba;

Que, el artkulo 1390 del Texto Único Ordenado de la Ley n." 27411, Ley del Procedimiento

Que, conforme a lo dispuesto en la normat¡va c¡tada, no existe limitación en cuanto al número de

r¡os con que puede contar una ent¡dad, debiendo designarse a los mismos en d¡recta proporción

las necesidades del servicio y la factibilidad para superar cont¡ngenc¡as que imp¡dan a los fedatariosa

Que, mediante Decreto de Alcaldía n.o 001-A-2015-MDSS-SG, se aprobó el Reglamento Interno de

Fedatarios de la Municipalidad Distrital de San Sebastián;

a
por el

mtnt

med¡ante Inform e n." |9Z3-2024-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 05 de agosto de 2024, emitido

Sub Gerente de Abastec¡m¡ento de la MDSS, Abg. Yarovi Loayza Porcel, dirigido al Gerente de

stración, a qulen sol¡cita fedatador para la sub gerencia de abastec¡miento, con urgencia, debido

a que el fedatador as¡gnado a esta dependenc¡a se encuentra con adelanto de vacaciones y dada la

carga documentaria para tram¡tar devengados, es necesario que se designe al servidor SAHUARAURA

LAURA, ANDONY CESAR con DNI n." 70367416, cuya condiclón laboral es con Contrato Administraüvo

de Servicios ADENDA n.o OO5-CAS de plazo determinado por necesidad transitoria n.o 041-2023-MDSS,

v¡gente a la fecha;

ue, mediante Informe n.o 1756-202+MDSS-C/GM-GA, de fecha 05 de agosto de 2024, emitido por

el Gerente de Administración Ing. Armando Mujica Aguilar, quien se dirige al Gerente Mun¡cipal,

solicitando la designación de fedatario en mér¡to al Informe n." |923-202*MDSS-9GM-GA-SGA, de

fecha 05 de agosto de 2024, em¡tido por el Sub Gerente de Abastecimiento de la MDSS, qu¡en propone

como fedatario al servidor SAHUARAURA LAURA, ANDONY CESAR con DNI n.o 70367416;

Que, med¡ante opinión Legal n.o 615-2024-GAL-MDSS/C/RBM. de fecha 08 de agosto de 2024,

emitido por la Gerencia de Asuntos Legales, Abg. Rubén Darío Ichillumpa Vargas, quien previo al análisis

legal realizado, opina de forma procedente la designación del servidor públ¡co SAHUARAURA LAU

ANDONY CESAR con DNI n." 70367476, como FEDATARIO INSTmJCIONAL de la Municipalidad

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

IBETOA
§os

o'ot*:llT::,'^ ,§ www.munisens¿Úist¡an.gob.pe

Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, dispone que la facultad para

real¡zar autent¡caciones atr¡buldas a los fedatarios no afecta la potestad administrativa de las

autoridades para dar fe de la autent¡c¡dad de los documentos que ellos m¡smo hayan emit¡do;

inst¡tucionales cumplir sus encargos con eficiencla y oportunidad;

Que, med¡ante Informe n." 805-202+SG-MDSS, de fecha 08 de agosto de 2024, em¡tido por el

secretar¡o General de la MDSS, Abg. Briegel Nuñez C-astro, solicita opin¡ón legal para la emisión del acto

resolutivo correspond¡ente;
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de San Sebast¡án, en adición a sus funciones en el marco de lo establecido en el artíiculo 1380 del Tsxto
Únim Ordenado de la Ley n." 27141, Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo General aprobado por
Decreto Supremo n." 004-2019-JUS.

EsLando, de acuerdo a los considerandos, el Texto Único Ordenado de la Ley n." 27111, así como el
artíiculo 20o ¡nc¡so 6) y el artículo 43o de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

RIME - DESIGNAR como Fedatario Inst¡tuc¡onal de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San
stián, quien desempeñará sus funciones ad honorem y en adición a sus funciones, en el marco de

San Sebastián formalice la notificación del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los
os 21o y 24o del TUO de la Ley n." 27444, Decreto Supremo n.o OO4-2019-IUS, a las instancias

¡entes

,- ENCARGAR a la Of¡cina de TecnologÍa y S¡stemas Informáticos la publicación
e la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUEsE, PUBLÍQUEsE Y cÚMPLASE.
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lo establecido en el artíiculo 1380 del Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444t Ley del Procedimiento
Adm¡n¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo n.o 004-2019- JUS, al servidor: SAHUARAURA
LAURA, ANDONY CESAR ident¡f¡cado con Documento Nacional de ldent¡dad n.o 10367416,
quien labora en la Gerencia de Administración - Sub Gerencia de Abastecim¡ento de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

ARTÍCULO SEGUNDO,- El fedatario instituc¡onal designado, queda obligado a llevar un reg¡stro de
los documentos que autent¡que en el ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la oficina de Secretaría General de la Municipalidad Distr¡tal de


